
NOTA UOC Ne 319 1202s

Asunc¡ón, 19 de setiembre de 2025

5eñor

Dr. Agustín Encind Pérez, Director Nocionol

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP)

Estados Unidos Ns 961 c/ Tte. Fariña - Tel.; 415 4OOO.-

Presente:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a la observación al proceso del llamado a
,,LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL MCN N' O8I2O25 - MANTENIMIENTO DE UPS DEL

DATACENTER . ID N' 465.220.

Aspecto observado:

l TEMA: CONDICIONES RELATIVAS A tA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Condiciones Contractuales

Situación: lndicadores de cump¡im¡ento

5e sol¡c¡ta adecuar los ¡nd¡cadores de cumpl¡miento de contrato considerando la fecha de apertura prevista y el plazo
de ejecución contemplado.

Comentario: Se solicita adecuar los meses ind¡cados y establecer de forma correcto el año. //

Respuesta: Subsanado

2 Tema: CARGA DE DATOS DE LLAMADOS

Sección: L - Datos de L¡c¡tación

Situac¡ón: Cláusulas incompletas o datos ¡nsuf¡c¡entes

Sol¡citamos a la convocante completar las cláusulas con los datos correspondientes al proceso

Comentario: El llamado de referencia con 10465220 es MANTENIM¡ENTO DE UPS DEL DATACENTER, sin embargo, en
el S|CP real¡zar la carga del código de cata¡ogo 441.03103-002 Tóner para impresora, el mismo no guarda relación con
el proceso de referencia, // *Formas y condiciones de Pago: en el SICP ind¡can contra entrega, sin embargo, en el pBC

a plazos, se solicita subsanar la discrepanc¡a. //'*Etapas y Plazos: completar de forma correcta el apartado de junta

de Aclaraciones: en el SICP. //

Respuesta: Subsanado
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Secc¡ón: 2 'Datos del SICP

Situación: Se ha omitido la remisión de la autori?ación de MtTtC.

Comentario: Verificado el llamado de referencia, se observa que se ha omitido la remisión de la Autorizac¡ón de la

Mlllc, establec¡da en e¡ Decreto Reglamentario de la Ley del Presupuesto General de la Nacional y las normativas
vigentes, como requis¡to para la difusión en el SICP, de procedimientos l¡c¡tator¡os vinculados a en el ámbito de la

comun¡cac¡ón estatal y las tecnolo8ías de la informac¡ón y comunicación (TlC), por lo que se solicita la remisión de la
autorización correspondiente.

Resouesta: Se rem¡te la Autor¡zación de MITIC

Sección:3 - Documentos del SICP

S¡tuac¡ón: Falta documentac¡ones.

Considerando lo normativas legales emanadas desde la DNCP, se sol¡c¡ta remitir la documentac¡ón correspond¡ente

Comentario: 5e sol¡c¡ta remitir un Dictamen con la justificac¡ón y /o razones por las cuales no se dio cumpl¡m¡ento a la

fecha programada inicialmente para la comun¡cación del proceso conforme a la Resoluc¡ón 262/2025./ I

Respuesta: Se ¡nforma que dicho proceso fue enviado para la ver¡f¡cac¡ón el día v¡ernes 29 de agosto del

corriente, conforme se puede observar en el h¡storial de verificación. Asimismo, conforme a la

Resolución DNCP N'262/25, el segundo cuatrimestre abarca desde el mes de mayo al mes de agosto,

rem¡tiendo en tiempo y forma considerando que el plazo vencía el 31 de agosto y conforme al Art. 4.

que expresa: "Transcurrido el segundo cuatrimestre establecido, el Sistema de lnformación de

Contratac¡ones Públ¡cas (slcP) bloqueará automáticamente la posibilidad de comunicación de los

llamados que hubieran s¡do programados para su comunicación durante el pr¡mer o segundo

cuatrimestre,,,,", motivo por el cual, sol¡cito sea subsanada dicha observación.
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Sección:3 - Documentos del SICP

S¡tuación: Falta documentaciones

Considerando lo establec¡do en la "LEY DE CONTRATACIONES PUBLICAS", se sol¡c¡ta remitir la documentación
correspondiente

Comentario: 5e sol¡c¡ta remitir los documentos del proceso de referenc¡a Dictamen Técnico, Dictamen de precios
referenciales, CDP.//

Respuesta: Subsanado

3 Tema: PROPIAS DE CVE

Sección: L - Documentos del SlCP

S¡tuac¡ón: D¡ctamen deficiente

El Dictamen rem¡t¡do no guarda relación con el proceso de referenc¡a.

Comentario: Se solicita rem¡tir el Dictamen del proceso de referencia, se rem¡tido d¡ctamen del lD 443.969.//

E§!p!egE[ Subsanado

Atentamente.
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